
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  

Ejecutante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO Nit: 

860.029.396-8 

Ejecutado: EDINSON ENRIQUE ACOSTA MAESTRE C.C. 77.029.191 

Radicado: 200014003003 2020 00431 00. 

 

En atención a que la solicitud de Pago Directo reúne los requisitos establecidos en 

los artículos 82 del C.G.P., articulo 60 de la Ley 1676 de 2013, y artículos 

2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal De Valledupar-Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO instaurada por BANCOLOMBIA S.A. contra 

EDINSON ENRIQUE ACOSTA MAESTRE. – 

SEGUNDO: OFICIESE al Comandante de la Sijin –Seccional Automotores-, para 

que de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1385 proceda a la inmovilización del vehículo de placa EGW-070, Marca 

CHEVROLET, Modelo 2018, Línea SPARK, Color ROJO VELVET de propiedad 

de EDINSON ENRIQUE ACOSTA MAESTRE y lo entregue directamente a la 

entidad solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINACIAMIENTO, o a quien delegue para dicho fin. -  

TERCERO: ORDENAR que el vehículo sea traslado al parqueadero PATIOS 

BODEGA 9 ubicado en la Carrera 18 # 30-48 del Municipio de Bosconia-Cesar, 

actualmente autorizado por la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Valledupar, mediante resolución DESAJVAR1-880 del 15 de febrero de 2021 y se 

comunique de inmediato su aprehensión al correo 

contacto.judicial@gmfinancial.com. 

 

Si el rodante fuere aprehendido en el municipio de Cundinamarca, trasládese a 

cualquiera de los siguientes parqueaderos: 

 

mailto:contacto.judicial@gmfinancial.com
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NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


